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EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120210009600 

DEMANDANTE: FERNANDO CESAR MERCADO DÍAZ 

DEMANDADO: INÉS MARÍA NIEBLES OROZCO 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE, EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 8 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ca1437c03e4f210fef2c111aeee85f8bb588406c3aaac19621cd608e177bf1c

Documento generado en 04/11/2022 03:59:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
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VERBAL DE SIMULACIÓN 

RADICADO No. 08433408900120150054700 

DEMANDANTE: JORGE ELIECER SUAREZ PINEDO 

DEMANDADO: JORGE RODRÍGUEZ CARRILLO Y SARAY SUAREZ PINEDO. 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

PRESENTADO POR ÁNGEL CARRILLO ANGUILA, EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 8 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f9b6ae400e6cb093f29c59471f2cef0c480a7b42034a539f9fb043b2ac26c8a

Documento generado en 04/11/2022 03:58:57 PM
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VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO No. 08433408900120210013100 

DEMANDANTE: ROSA INÉS MENDOZA TROUN y LUIS CARLOS MORALES CANTILLO 

DEMANDADO: LUIS JESÚS PRADA BORNACELLI y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

ASUNTO: TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO PRESENTADAS POR LA PARTE 

DEMANDADA, LOS DÍAS 25 Y 27 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia que se fija en lista en la fecha 8 de noviembre de 2022 a las 8:00 am y 

se desfija a las 5:00 pm del mismo día. El expediente permanecerá en secretaría por el 

término de tres (3) días posteriores a la desfijación en lista. 

 

 

Se aclara que el traslado sub examine se encuentra visible a través de: 

TYBA: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta  

Micro sitio del Juzgado en la página de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo/64 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 
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Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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